El espíritu del Vaticano II y el espíritu del Sínodo Amazónico es idéntico
vídeo: http://vkpatriarhat.org/es/?p=8847
https://youtu.be/_mEfYlVfmec 
Los documentos del Vaticano II, así como el Sínodo para la Amazonía, propugnan la abolición del primer mandamiento del Decálogo. La idolatría, sin embargo, es el pecado más grave, como también lo dijo Santo Tomás de Aquino. Ella incluye el sincretismo y el llamado diálogo interreligioso.

Estudiando las citas de los documentos del Vaticano II y las citas del Instrumentum Laboris del Sínodo Amazónico, descubrimos el mismo espíritu y el mismo camino de la apostasía.

Cita de Nostra Aetate (NA-CVII): “Así también los demás religiones... proponen caminos, es decir, doctrinas, normas de vida y ritos sagrados”.
Interpretación: Las religiones paganas con sus ritos sagrados ofrecen sacrificios a los demonios y no a Dios (1 Co 10, 20). ¿Acaso deben los cristianos aceptar tales propuestas del Vaticano II? Sin embargo, la misma herejía la repite el Sínodo de la Amazonía:

Cita del Instrumentum Laboris del Sínodo de la Amazonía (IL) Art. 123: “Sería oportuno reconocer la espiritualidad indígena como fuente de riqueza para la experiencia cristiana”.
Interpretación: Si la espiritualidad demoníaca de los pueblos indígenas debe ser reconocida como fuente de riqueza para la Iglesia, ¡ya no será la Iglesia de Cristo, sino la Iglesia satánica de la Nueva Era! La Escritura advierte: “El hombre que comete idolatría con los paganos es maldecido por Dios” (cf. Dе 27, 15).

Cita de Dignitatis Humanae (DH-CVII): “... que no se prohíba a las comunidades religiosas manifestar libremente el valor peculiar de su doctrina (pagana).”
Interpretación: ¿Cuál es este valor peculiar que no se les debe prohibir manifestar? Es un valor demoníaco. San Pablo advierte: “Lo que paganos sacrifican, a los demonios lo sacrifican, y no a Dios”. ¿Qué clase de Iglesia es ésta que ya no protege contra los demonios, pero alienta a aceptarlos?

Cita de IL 98: “Se pide tener en cuenta los mitos, tradiciones, ritos y celebraciones originarios que incluyen las dimensiones trascendentes, tribales y ecológicas”.
Interpretación: Santo Tomás de Aquino dice: “Es ilícito que, teniendo las divinas Escrituras, nos dejemos instruir por el diablo”. El Sínodo Amazónico, sin embargo, no tiene en cuenta la Palabra de Dios, sino que gira constantemente en torno a mitos, ritos paganos y celebraciones que incluyen una dimensión trascendente, de hecho, demoníaca. ¡El Sínodo de la Amazonía así prosigue en el espíritu del Vaticano II!

Cita de IL 50: “... comunicación inter-generacional comprende la transmisión de la experiencia ancestral, espiritualidades y teologías de los pueblos indígenas, en torno al cuidado de la Casa Común.”
Interpretación: Esto se refiere a la transmisión de la experiencia de la magia negra y la invocación de espíritus —demonios— y espiritualidades demoníacas y las llamadas teologías relacionadas con ellos. La Escritura dice: “Todos los dioses de los paganos son demonios” (Salmo 95, 5). Los ancestros indígenas ofrecieron sacrificios humanos a los demonios y algunas espiritualidades paganas incluso incluían la antropofagia: eran caníbales.  
Cita de NA-CVII: “(El Concilio) considera con sincero respeto los modos de obrar y de vivir, los preceptos y doctrinas...”
Interpretación: ¡Es absurdo considerar con sincero respeto el canibalismo, el sacrificio humano u otros modos paganos de obrar, como lo enseña el documento del Vaticano II! El programa del Vaticano II es contrario a la Palabra de Dios y permite implantar el camino pernicioso del modelo Amazónico en el corazón de la Iglesia Católica.
Cita de IL 126: “... las culturas indígenas deben integrarse en el ritual litúrgico y sacramental.”
Interpretación: ¡La integración en el ritual litúrgico y sacramental de las culturas y ritos indígenas relacionados con la espiritualidad demoníaca es un pecado contra el Espíritu Santo y la blasfemia suprema! Mientras que el Espíritu Santo actúa en los sacramentos, el diablo y los demonios actúan en los ritos paganos. “Qué concordia hay entre Cristo y Belial?” (2Cor 6, 15)

Cita de NA-CVII: “Así también los demás religiones... proponen caminos... y ritos sagrados.”
Interpretación: Las religiones paganas proponen caminos y los llamados ritos sagrados ¡que conducen a la perdición! No obstante, tanto el Concilio como el Sínodo los promueven. Tienen el mismo espíritu de sincretismo y apostasía. 
Cita de DH-CVII: “... que no se prohíba manifestar libremente el valor peculiar de su doctrina.”
Interpretación: ¡El Concilio manda que no se prohíba practicar libremente la magia negra, la adivinación y el espiritualismo, es decir, la invocación de demonios! ¡De hecho, el Vaticano II promueve así la espiritualidad demoníaca y la destrucción del cristianismo!

Cita de IL 87: “Los rituales y ceremonias indígenas son esenciales para la salud integral... Crean armonía y equilibrio entre los seres humanos y el cosmos. Protegen la vida contra los males que pueden ser provocados tanto por seres humanos como por otros seres vivos.”
Interpretación: ¿Quiénes son estos llamados otros seres vivos? En los rituales paganos, los demonios más poderosos expulsan a los más débiles. Hoy, el Sínodo da bombo a ellos.
Es una mentira y una tontería decir que los rituales y ceremonias paganas son esenciales para la salud integral. Por el contrario, aquellos que viven según los mandamientos de Dios —o, en otras palabras, que se separan del pecado y del diablo con quien los paganos tienen comunión— están en armonía espiritual con Dios y Dios permanece en ellos (1Jn 3, 24). Si los paganos llegan a ser uno con demonios en los rituales, no tienen salud integral ni conciencia limpia o armonía. Tales personas son médiums de demonios y esclavos del pecado. Viven en la oscuridad y han negado la conciencia y razón. Los documentos del Sínodo de la Amazonía y del Vaticano II son igualmente falsos.

Cita de NA-CVII: “La Iglesia católica exhorta a sus hijos a que, mediante el diálogo y colaboración con los adeptos de otras religiones, dando testimonio de fe y vida cristiana, reconozcan, guarden y promuevan aquellos bienes espirituales y morales, así como los valores que en ellos existen”.
Interpretación: Jesús no nos envía a entablar un diálogo con los paganos, ¡sino a convertirlos de la potestad de satanás al Dios verdadero! (cf. Hch 26, 17-18; Col 1, 13) ¡Sustituir la predicación del evangelio con el llamado diálogo es una traición del evangelio! Esto significa abrazar un antievangelio y el espíritu del paganismo. ¡Significa expulsar al Espíritu Santo, el Espíritu de verdad! Traicionar el evangelio y la fe salvadora bajo el manto del diálogo ¡es un crimen, apostasía y un camino hacia la perdición! 
Cita de IL 29: “Los pueblos amazónicos originarios tienen mucho que enseñarnos. Los nuevos caminos de evangelización han de construirse en diálogo con estas sabidurías ancestrales en las que se manifiestan semillas del Verbo”.
Interpretación: ¡Las tribus indígenas aztecas ofrecían a los demonios 15,000 sacrificios humanos cada año! El chamán abrió el pecho de las víctimas del sacrificio ¡y ofreció sus corazones aún palpitantes a los dioses: satanás y demonios! ¿Son estas las sabidurías ancestrales que debemos aprender? En esas supuestas sabidurías paganas no se manifiestan semillas del Verbo, es decir, de la verdad de Cristo. Lo que se manifiesta en ellas son las semillas del espíritu de mentira y muerte: el diablo.
Cita de IL 30: “Se confirma así un caminar que comenzó con el Concilio Vaticano II para toda la Iglesia”.
Interpretación: ¡El documento herético sobre la Amazonía admite abiertamente que por sus herejías simplemente confirma un caminar que comenzó con el Concilio Vaticano II! El espíritu del Vaticano II y el espíritu del Sínodo de la Amazonía es idéntico. Se trata del sincretismo con el paganismo.

Cita de NA-CVII: “La Iglesia católica exhorta a sus hijos a que, mediante el diálogo y colaboración con los adeptos de otras religiones... promuevan los valores que en ellos existen”.
Interpretación: ¿Cómo se atreve el Vaticano II a boicotear el deber de predicar el evangelio y lo sustituye por el diálogo suicida?
Cita de IL 42: “Una Iglesia profética en la Amazonía es aquella que dialoga... en favor de una ecología integral”. 
Interpretación: No es una Iglesia profética, sino pseudoprofética. La ecología integral, según el documento del Sínodo, incluye la llamada “cosmovisión” de los pueblos indígenas. Significa que todos los espíritus y divinidades “actúan” con este territorio. Resulta que la llamada conversión ecológica promovida por el Sínodo es, de hecho, la conversión a los espíritus adorados por estos pueblos indios y creídos por ellos que actúan con y en este territorio. ¡Desde el punto de vista cristiano, no es conversión, sino apostasía! Y no sólo la apostasía, sino también la estupidez. 
Conclusión:

El documento sobre la Amazonía y el programa esbozado conmociona a muchos. Lo llaman apostasía, herejía y estupidez. Este documento, sin embargo, se refiere correctamente al Concilio Vaticano II y también lo hace el pseudo Papa Francisco. Aunque generalmente suele decir mentiras, tiene razón en esto. La declaración conciliar Nostra Aetate esbozó claramente el programa de sincretismo. Poco después del Vaticano II, se estableció el Pontificio Consejo para el llamado Diálogo Interreligioso, que reemplazó a la verdadera misión. El espíritu del Vaticano II penetró en todas las facultades teológicas, y todas las disciplinas teológicas cumplieron con su obligación sagrada de repetir el mantra: „Nostra Aetate”. 
Juan Pablo II, refiriéndose al Concilio Vaticano, hizo un gesto concreto de sincretismo en Asís y estableció así un precedente para nuevos pasos adelante en este camino suicida. Y ahora Francisco está revelando claramente los términos codificados y el espíritu del Vaticano II a través del Sínodo para la Amazonía. ¡Sería hipocresía condenar a Francisco y Amazonía, pero al mismo tiempo seguir negándose a admitir la verdad de que la raíz venenosa, el Vaticano II, es herética!
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